
12536 17 Julio 2007 D.O.E.—Número 82

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se hace pública la
relación de beneficiarios de ayudas a la
producción de películas en 16 ó 35 mm, en
soporte electromagnético (vídeo) o digital,
con una duración menor a 60 minutos.

De conformidad con la Orden de I de diciembre de 2006 (D.O.E
número 2 de 4 de enero de 2007), por la que se abre el plazo
para presentación de solicitudes referentes a las ayudas a la produc-
ción de películas en 16 ó 35 mm, en soporte electromagnético
(vídeo) o digital, con una duración inferior a 60 minutos para el
año 2007, reguladas en el Decreto 122/2005, de 10 de mayo, y a
la vista de la propuesta de la Comisión designada a tal efecto,

D I S P O N G O :

Artículo primero:

1. Conceder ayudas a las empresas por los importes que se indi-
can (ANEXO 1).

2. La desestimación de las ayudas a las empresas especificadas en
el ANEXO 11 por los motivos que se indican.

Disposición adicional única.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este

Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la presente, según lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura conforme al artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recur-
so de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Disposición final.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 3 de julio de 2007.

La Consejera de Cultura y Turismo,
LEONOR FLORES RABAZO



RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se da publicidad a la
concesión de becas de perfeccionamiento y
ampliación de estudios musicales, danza,
cine y audiovisuales en centros nacionales o
extranjeros.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 1 de diciembre de
2006 (D.O.E. n.º 1 de 2 de enero de 2007), se convocan becas
de perfeccionamiento y ampliación de estudios musicales, de
danza, cine y audiovisuales en centros nacionales o extranjeros,
durante el año 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno
expediente y teniendo en cuenta los criterios de valoración esta-
blecidos en el artículo 6º de la citada Orden de 1 de diciem-
bre, vista la propuesta de la Comisión Evaluadora y conforme al
artículo 7º de la referida Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas de perfeccionamiento y ampliación de
estudios musicales, danza, cine y audiovisuales en centros naciona-
les o extranjeros a las personas y por las cantidades que se
expresan en el Anexo 1.

Segundo. Publicar la relación nominal de solicitantes no suscepti-
bles de ser becados, por orden de puntuación y según los crite-
rios de selección, a fin de cubrir las posibles bajas o renuncias,
en el Anexo 11.

Tercero. Publicar la relación motivada de solicitantes excluidos del
proceso, en el Anexo lIl.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa,
según lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Conse-
jera de Cultura y Turismo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de la misma, según lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura conforme al artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recur-
so de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida a 4 de julio de 2006.

La Consejera de Cultura y Turismo,
LEONOR FLORES RABAZO
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